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Quincuagésima Quinta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las 
ordinarias de au tercer período constlt U· 

clona), celebrada en la ciudad de Mana
gua, a las once cie la mai'iaoa del día 
martes 29 de Julio de 1941. 

PrPsidfncla del srnador doctor Ooofre 
Sandoval, asistido de los Secretarlo• sena· 
dorea don Leonardo Cajina y Gral. Fran· 
cisco Sánchez E. 

Concurrieron, además, los senadores Fia· 
1101, Gómez R., Mantilla, Mario, Martinez, 
Moralee. Moneada, Sacasa y Salazar. 

vi -Se abri6 la ee1i6n. 
29-Se leyó y puso á discusión el acta 

de la sesi6n anterior. 
Senador Pre1idente:-De la lectura del 

acta 1e deaprende que loa honorables 1e-
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nadares G6mez y S'lca11 no e1tuvleron de 
acuerdo con la redacción del Arto. 11 del 
Decreto Ley de fecha 3 de Diciembre de 
1940, que reRlf menta lu cuotu de expor
tacl6n de café y crea y organiza el fun
cionamiento de la Junta de Cuotas, encar
gada de tal fin. Eata mai'iana estuve a 
conferenciar con el sei'icr Ministro de 
Agricultura y me dij> que ya le babia 
entregado al a ft ir ural. M urillo la reJac
cl6n precisa riel Art. 1 1, para que lo dl1-
c11tleram•••· 9En vista de que no h1 llegado 
todavía el aenador Murlllo, hago moción 
para que •e r~consldere el acta en el punto 
qud trata de la aprobaclán en segundo 
debate del Artu. 11 mencionado, para que 
podamos tratar la moción que traerá el 
Srnador Murillo. 

A dlscual6n la mocl6n tendiente a re
con1iderar el a~h en el punto referido, ae 
aprobó, 

Suficlent~mente discutida el acta, se 
aprob6 con la reconsideración pedida. 

39-Se lt yó y pas6 a la Coml1i6n ele 
Gobernadón, el proyecto por el cual ae 
estab e :e que corre p >n le a la Secretaria 
de Gobernación, por su propia iniciativa o 
a solicitud de cualquier lnteretado, resol· 
ver las cueationes que ae susciten sobre 
iuriadlccl6n terrltorictl entre las diferentes 
clrcun1cripclone1 admlnlatrativas de la Re· 
pública. 

49-Se ley6 y pasó a la Comialón de 
Gobernación, el proyecto por el cual se 
lndult\ al reo Joaé Mora de la pena de 
cinco afias de recluai6n a que fue conde
nado por sentencia dictada por la Honora
ble Corte de Apelaciones de Masaya, por 
el delito de lesiones en la p~rsona del 
sefior Ernesto Flores García. 

59-Se leyeron y aprobaron loa autÓ· 
grafos del Decreto N9 155. por el cual se 
modifi::a el Arto. '29 de la lfy de 7 de 
Julio de 1933, relacionada con el monto de 
los lmpueatos locales por destace de ga: 
nado mayor. 

69-Se leyó y aprobq en lo general el 
dictamen sustrlto por loa miembros de la 
Comls16n de Gobernación, senadores doctor 
Cario• A. Morales, Gral. José María Mon
eada y doctor Juan Jo1é Martínez, en que 
aconsejan la aprobacl6n del proyecto que 
tiende a delegar en el Poder Ejecutivo. 
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para que laa ejerza en receao del Congre-
10, laa facultades de legl1lar en 101 ramos 
de Fomento, PollCÍ<\, Htgler,e, Guerra, Be
neficencia, Instrucción Pública y H;;cienda, 
La facultad de Jegl1Tar en · Hacienda no 
comprende Ja de crear Impuestos ni la de 
modificar las partidas del Presupuesto Ge 
neral de Gastos (Articulo 165 Cn.) 

A dlscualón en lo particular el Arto. 19 
se aprobó 1in ninguna modificación, lo 
mismo que El 29 quedando aprobada la 
Iniciativa en primer debate, aln reformaa. 

79-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el proyecto que tiende a 
aprvb.u el Contrato celebrado entre el se 
tíor Minl1tro de Fomento y Obras Pó.bli· 
cas, en representación del Gobierno y el 
1d'l ;r Carlos Castro Was1mer, relacionado 
con la exploración y explotación de hidro 
carburos y aus derivados, Incluyendo gaa 
natural, dentro del terrlforlo de la Repú 
bllca, • 

A dfscusióh en lo particular, se aprobó 
el Arto. 19 sin ninguna modificación. 

A discusión h Cláusula 1, se aprobó 
1in reforma, lo mismo que deade la 2a., 
hasta la 4a., Inclusive, de que consta el 
referido contrato. , 

A dlacusión el Arto. 29, se aprobó, que 
dando así aprobado el Contrato en segundo 
debate, aln modificación alguna. 

89-Llegó una Comisión de la HonQra
ble Cámara de Diputados compuesta de 
101 repre1entantes doctores Rosendo Cerda 
Ulloa y Nicolás Bultrago. 

Diputado Bultrago:-La Cámara de Di 
putado1 nos ha comisionado para venir a 
a la Honorable Cámara del Senado a lnvl· 
tarla para formar Congre10 Pleno, con el 
objeto de continuar la discusión del Re
glamento de ese Alto Cuerpo, 11 e1ta 
Cámua lo tiene a bien, en vilta de que 
ya estamos por recesar. - Además, como 
una súplica, a moción del diputado Agui 
lar, ver si sería posible que e1ta Cámara 
tratara en e1ta legislatura la ley de de1· 
canso anual con goce de sueldo para 
obreros y empleado•. 

Senador Presidente:-Voy referirme a 
lu dos proposiciones de la Honorable 
Comlaión, invirtiendo el orden. Con rela
ción a la ley del descan10 anual remune
rado, tengo a bien manlfeatar, que a mo· 
clón de un senador, esta Cámara resolvió 
por unanimidad no tramitar eate expedien
te, aino esperar la ley que al efecto está 
elaborando la Comisión nombrada por el 
Ejecutivo. .Por e10 no 1e le ha dado el 
trámite corre1pondlente, pues pensamos que 
11 al emitir el Ejecutivo una nueva ley 
figuran en ella precepto• contrarios a la 
primera ya aprobada; habremos hecho una 
labor Infructuosa. Con respecto a la for
_mación del Congreso Pleno, puede informar 

la Comisión, que dentro de quince minu
to• nos reuniremos con la Honorable 
Cám na de Diputados para Integrar Pleno. 

Se retiró la Comisión. 
99-Tomaron asiento 101 senadNes Mu· 

rlllo y Solórzano Díaz, toman do este últl· 
mo poae1ión de au · cargo de segundo 
secretario, 

ro-Senador Murlllo:-Hablendo aldo In· 
formado qua ya la Cámara aprobó la mo· 
dón tendiente a reconsiderar el acta en el 
punto 49 que trata de la apr.obación en 
segundo debate del Decreto-Ley emitido 
por el Poder Ejecutivo con felha 3 de 
Diciembre de 1940. que reglamenta laa 
cuctaa de exportación de café, h~go moción 
para que el Arto. 11 1e modifique en la 
forma siguiente: cArto. 11.-Todo el que 
con1ralga una obllgaci6n de exportar café, 
deberá avlsarló dentro de 48 hora11 a la 
Junta de Cu 1tas para que ésta lo anote 
proviliooa'mente y lo tomen en cuenta, 
mientra. dentro de los 30 día. siguientes, 
presenta para 1u registro los documentos 
que demuestren haber formalizado definiti
vamente la obligación o contrato. La Junta 
no concederá los permisos de embarque 
fuera de los contratos que se hubieren re· 
glstrado, sino en cuanto todavía puedan 
alcanzar en lo que el país puede e:IC'portar. 
Lo1 que no hubieren presentado loa docu
mentos para au reglatro dentro del término 
teñ tlado no pojrán obtener 101 permiso• 
de embarque sino entregando a la Junta 
además de la cuota de aaqificio estableci· 
rla, una cantidad de café equivalente al 
5°/0 de lo que pretendan ~xportau. 

A · dlscuE.ión la moción. 

Sen~dor Gómez:-Estoy en contra de 
esa interpretación dada al Arto, ' 1 del 
proyécto referido, porque considero que 
no fS ningu11a Interpretación, y propongo 
que no1 quedemoa con el Arto. 11 dtl 
proyecto original, que lo conceptúo mejor 
que la moción presentada. 

A discusión la moción del senador Gó
mez, se aprobó por unanimidad. 

A discusión el acta en el punt.:> recon· 
slderado a moción del senador doctor 
Sa ndoval, 1e aprobó, quedando así aproba
do en segundo debate el Decreto-Ley que 
reglaments las cuotas de exportación de 
café. 

u-Se 1u1pendló la ae1lón para formar 
Congreso Pleno. 

12-Se reanudó la sesión con la asisten· 
cia de 101 miamo1 senadore1. 

13-Se levantó la 1e1ión. • 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

• 

Leonardo Cajina, 
19 Srio. 

fosl Solórzano Dfaz, 
29 Srio. 
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- PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

- N9 6 
El Presidente de la Re¡ úbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Integrar el Comité de Fe1tfjos 

al Excelenti1lmo- S~fior D, ctor don Rafael 
Angel Calderón Guardia, Pre1ldente de la 
República de Costa Rica, y Seiiora de 
Calderón Guardia, con motivo de la próxl 
ma visita que harán a Nicaragua con 1011 

S ' sefíores ecretarlos de Estado f n los des-
pachos de Relaciones Extfriores, Hacienda, 
1n1trucclón Pública, Agricultura, Director 
General de Sanidad, Ministro del Distrito 
Nacional y Jefe del Protocolo, Sedares 
Doctor Mariano ArRüello, Ingeniero don 
J. Ram6n Sevilla, Doctor Ger6nimo Ra· 
mírez Brc.wn, General Jo1é María Zelaya, 
Doctor y Coronel Luis MaouPl DeBayle 
don J. Santo1 Zelaya h. y don Norbert~ 
S1llnas de Aguilar. 

Comuníquese-Cae a Presidencial-Mana. 
gua, D. N., 24 de Noviembre de 1941 -
SO MOZA-El Secretarlo ne E11tado en' el 
Despacho de Relaclone1· Exteriores-Ma
riano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 120 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Nombrar al setior Tobías Jlménes. Te· 

ne:ic...r de Llbro1 Auxllfar del Centro 
Destll;itorlo de Quezalguaque, Departamen· 
to de L"ón, con el sueldo mensual de 
Sesenta Córdobas (c:J 6'J,oo), que se paga· 
rán de Remanente• de la Administración 
Pública 1941/1942. 

Ce mun(quese-Casa Presidencial-Mana· 
RUa, D.N., 19 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda.-} 
Ramón Sevilla. 

N9 16 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ,_ 
Aprobar en todaa y cada -u~'á"~ de aus 

partes, el siguiente Contrato que literal 
mente dice'. Rubén Narvá z García Jefe . ' Po\ttico del Departamento de Rlvas, en 
representación del Gobierno, por una parte. 
y Apolinar Calderón Rivera, Carpintero, 
mayor de edad y de este domicilio, por si, 
han convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

I 
El sefaor Calderón Rivera ee comprome· 

te a construir 101 1fgulente1 mueble• para 
u10 de laa oficlnaa de la Comandancia de 

San Juan del Sur: Un escritorio,· largo 
1 m. 50 cm., alto 82 cms., ancho de burro• 
50 cm., con 3 gavetas cada uno por el 
lado Interior y por el exterior una hoj-. 
para alhacena, alto de pata 10 cm., grueso 
de la cubierta 4 croa, volada 4 cma., en 
el burro derecho 3 gavetas interiores y 3 
exteriores con cerraduras 'Y ale>, acciona· 
•laa por combinación, por la suma de 
<J 120.00. Una mesita p.ra máquina de 
escribir con au gaveta y casWeros, precio 
CJ 25,co. Un 111lén giratorio de resorte 
para escritorio, prt!clo ' 8".'lO. Un ar· 
chivero de 6 gavetas, loa cuernos para 
<orreepondencfa ce n cerraduras ,y 1 >, ac· 
clonlda por combinacióo, precio <i 6 '.O:>. 

6 alllaa maqueadas, asiento m tder ... pr e o 
(J 120.00. Una silleta para máquin1 de 
escribir, precio ' 14 o•; 1uma total Cua· 
troclentoa Diez y Nueve C6rJob1s .••• 
<<i 419.00). 

JI 
To-:loa estos mueblea serán de madera 

de robh•, barnludo1 con laca al natural. 
III 

El seftor Calderón Rivera se compromete 
a entregar estos muebles termlnajcs el 31 
de Diciembre del corriente afío en San 
Juan del Sur, siendo de cuenta del Go· 
blerno, su traslado en Ferrocarril. Cual· 
quier deaperfecto que los mueblea sufran 
en el traslado serán reparados por el Con
tratista Calderón Rivera. 

IV 
El Gobierno se compromete a pagar el 

transporte de estos mueble• por ferrocarril 
de Rlvas a San Juan del Svr. La forma 
de. pago para la construcción será . la 
mitad ~1 aprobar este Contrato y, la otra 
mitad al entregar los dichos muebles en 
la Administración de Rentas, en la forma 
acostumbrada. 

V 
El G.1blerno, se reserva el derecho de 

rescindir· de este Contrato cuando lo estime 
conveniente, 

En fé de lo cual firmamos tres tanto• 
de un mlemo tenor en Rlvaa, a los vein
tinueve días de Octubre de 194 1.--Rubén 
Narvá·z García, Jeh Político de Rivas.-J. 
Ap'lllnar Calderón Rivera, Contrati1ta. 

Comuníquese-Caaa Presiden el~ 1-Mana· 
RUa, D. N., 12 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-El Ministro de·Hacienday 
Cié lito Públlco-J. Ramón Sevllla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

1: N9 503 
El Presidente de la República, 

Acuerda: _ 
19-Aprobar los 1lgulentel nombramien· 

toa de Catedrático• de la Facultad de Me· 
dlclna y Clrugfa do la tfolvenldad Central 
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de Nicaragua, propuestos ante esta Secre
taria por la Honor.sble Junta Universitaria: 

El doctcr Manuel Matus como Suplente 
del dcctor Víctor M. Plca1110 m la Cátedra 
de Anatomía Patológica. , 

El doctor Concepción Alvarado como 
Suplente del doctor Arturo Arana M. en 
la Cátedra de Anatomía e Histología 11 
Curso. 

El doctor Joaquín Pérez Mora como su
plente del doctor Jacinto Alf.uo en la 
Cátedra de Obstetricia. 

29-Lo1 nombrados tomarán pose1i6n de 
sus cargos en la Secretaria de la llnlver 
si dad. -
· Comuníquese-Casa Preal<le~clal-Mana

gua, D. N., 17 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Mlr.lstro de In1trucción 
Pública-&, Ramirez Browo, 

N9 504 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Unlco:-Truladar al Profesor Armando 

Gutiérrez, de la Escuela Superior de Va
rone1 de Granada, del mismo Departa
mento, con Igual cargo a la Eacuela Noc· 
turna de Obreros de la misma cluitad, en 
1ustltución del 1tñor Fé ix R. Ramírez, a 
quien se dan las gracias por 1us 1ervlclos 
prestados, a partir de la fecha. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Ma· 
nagua, D. N .. 17 de Noviembre de 1941.
SOMOZA-El Ministro de ln1trucclón 
Póbllca-G. Ramírez Brown. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

NOTIFICACION 
Con el objeto de notificar al 1eft.:>r Julio 

C. Agullera, me constituí en el cCampo 
Bruce•, y no habiendo a Ido po1lble encon
trarlo penonalmente, se le colocó un cartel 
en su predio y se le hace uber el auto 
que literalmente dice:· Ministerio de Fo 
mento y Anexos. Monagua, D. N., C'nce 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno. Las diez de la maftana. 

En vista de la Inspección practicada el 
día diez de Octubre del corriente afio por 
el sefior J ullán Bend~ ih Silva, notlfiquese 
al sefior J ullo C. Aguilera pa•a que com
parezca a hacer uso de sus derechos. Juan 
Ignacio González. Ministro de Fomento 
p9r la ley. 

Managua, 24 de Noviembre de 1941.-I. 
Fonseca, Of. Mayor de Fomento. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
NQ 25z4 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Junio catorce de mil no-

veclentos cuarenta y uno. La1 once de la 
maiiana. 

Examinada que fué por el Conta<for de 
ute Tribunal don Fernando Buitrago Mo
rales la cuenta del Sub-Deposito de E•pe
cles Flscale1 de esta ciudad, llevada por 
don Pedro Benito Mayorga, durante el pe
riofo del veintinueve de Marzo al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta, 
siendo é9te mayor de edad, casado, Con· 
tador Mercantil y domiciliado en eata 
ciudad: 

Resulta: 
Que segón carta-cuenta al folio z3 de 

este expediente en el periodo Indicado de 
e1ta cuenta hubo un movimiento de lngre-
101 y egresos de e1pecies fiscale1 de Un 
Millón Sei1clentos Cincuenta y Cinco Mil 
Quinientos Nueve C6rdobu y Cuarenta y 
001 Centavo• ( t 1,655.50942) loclualve 
los términos Iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que concluida la Glosa Admlniatratlva 

de e1ta cuenta por auto de laa diez de ma
iiana del veintiocho de Marzo· de mil no· 
veclentoa cuarenta y uno al follo 44 fir
mado por el Contador que conoció de esta 
cue11h administrativamente, fué elevado el 
presente juicio al conocimiento del 1eiior 
Presidente de este T1 ibunal, quien por 
providencia de las ocho de la maftana del . 
veintinueve de Marzo de este afio dispuso 
que tal juicio le fuera encomendado al sus
crito para su tramitación judicial y en tal 
virtud, por auto de )¡ 1 once de la maftana 
de la mismi ftcha al reverso del follo 44, 
proveyó el que suacrlbe, poniendo el cóm 
piase de ley y declarando abierto el perio
do judicial del prrsente juicio, y 

Considerando: 
Que por e1crito del treinta y uno de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
al follo 45, el 1efior Defenaor de Oficio de 
Cuentadantes de este Tribunal don Tomás 
Ricardo Vilar, mayor de edati, caeado, Te
nedor de Libros y de este domlclllo, pidió 
que se le tuviera por penonado como apo
derado del seft.,r Pedro Benito Mayorga 
en el preaente juicio de. las cuentas que 
éste llevó como Jefe del S11b Depósito de 
E~pecles Fi1cale1 del veintinueve de Marzo 
al treinta de Junio de mil novecientos cua
renta, habiendo el suscrito dictado el auto 
de las cace de la maftana del tres de Abril 
de e1te afto, teniendo por personado a don 
T· más Ricardo Vilar, como apoderado del 
"fior Mayorga y mandando a la vez co
rrer los traslados je ley a la1 partea; y 

Conalderando: 
Que el setíor apoderado don Tomás R. 

V1ltr en escrito del catorce de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno al follo 
46, devolvió el traalado que 1e le babia 
maudado a correr renunciando el término. 

' -~ 
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de ley y expreeando que al juicio en refe
rencia le habían formulado reparos del nú
mero uno al vdntitres y t ioco observacio
nes, habiendo aldo todos legalmente des 
vanecidos en la glo1a admlni1tratlva y que, 
por .tanto 11e dictara el fallo corre1pondlen 
te declarando la 1olv mh <le 1u repre1en
tado, habiendo rn tal virtud el auscrilo 
constatado que en realidad todoe los refe
rldo1 reparl s ee encuentran dt'svaneoido1, 
unos por haber hecho laa cor1 ecclones or· 
denadas y otros por h·otber acomp&ftado la 
c.>mprol aclóu reclamada por la glosa que 
figura lnclUla en el presente jJlclo, y 

Considerando: 
Que el sef'ior Fiscal General de Hacienda 

a\ evacuar el traslado que se le había 
mandado a correr en su escrito de fecha 
veinte de Mayo de este afio al reverso del 
folio 46 dijo que helho .el estudio del pre· 
sente juicio y llt'gado al conocimiento de 
que todos l. s reparos formulados h• bfan 
s_ldo de&vanecidcs ua del caso dictar la 
sentencia Cl rrespcn Hente, llamando de pre· 
vio autos, lo cual fué hecho según provl 
dencia de las doce y media de la tarde 
del velnliur o de Mayo de este afio al follo 
4 7 de e1te julcic; 

Por Tanto 
Con tales amfcedeme1, oída la opinión 

Fiscal, cor• ido1 todos los trámites de de
recho y con apoyo en el nticulo 15 1 de 
la ley reglameataria del Tribunal de Cuen 
tas del 15 de Diciea:.bre de 1899, segunda 
edición oficial y el dec.reto tjecutlvo del 
30 de Marzo de 1936 el suscrito Contador 
de Glosa1 en nombre de la Repúb'lca defi
nitivamente 

Falla· 
Que el sef'ior Pe<lro Benito Mayorga de 

calidades conocidas en autos, en virtud de 
que la cuenta que llev6 Cl mo Jefe del Sub
Depósito de Especies Fiscales de e1ta Ca 
pi tal del velntinut v ~ de Marzo al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta, es 
buena y de consiguiente aprobada, quedan 
él y su fiador libres y solvente• con la 
Hacienda l'úbllca en lo que reepecta a di
cha cuenta, debiendo librarse copia de la 
presente resolución, para lo coal presfnta
rá el papel sellado d., ley en Secretaria. 

Cópiese, notlfíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archivese.-F. Baca P.-A!. Gon· 
zá'ez, Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., diez y 
seis de Julio de mil novecientos cuarenta 
y uno. - A. González, Srlo. 

N9 2548 
Tribunal de Cuentas, S1la de Examen, 

Managua, D. N., Julio dos de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. Las doce meri
dianas. 

Examinada que fue por el Contador de 
este Tribunal don Fernando Bultrago Mo
r"les la cuenta del A'm<cén Gent>ral de 
Especies Fiscales de esta ciudad llevada 
por el sef'ior Francisco Montalván hijo du
rante el 1rmestre del uno de Julio al trein· 
ta y uno de Diciembre ce mil noveciento1 
cuar!'nla, siendo ésté mayor de edad, ca
aado, nrgoclante y de este domicilio, 

Resulh: 
Que según carta-·cuenta al fo~lo 60 de 

este juicio hubo un movimiento de Ingre
sos y egreso• en el ptoriodo expresado in
cluelve los términos de apertura y cierre 
de Diez Millones Ciento Veintinueve Mil 
Quinlento1 Cincuenta y Siete Córdobas y 
Setenta Centavos (CJ lo,129,557 7v) en e1-
per:les fiicales, y 

Considerando: 
Que termina la la glosa administrativa 

de esta cuenta por auto de las nueve de 
la maftana del diez y nueve de Mayo de 
mil nt.veclentos cÚare1.ta y ur.o al folio 58 
su1crlto por el Contador que la glosó ad
ministrativamente, este juicio fue puado 
al conocimiento del srf'ior Presidente de 
este Tribunal, habiendo t'Ste funclt nario 
proveído a lu nueve de la mariana del 
veinte de Mayo de este af\o al reverso del 
mbmo follo 58 ordenado que tales dili
gencias pasaran al suscrito para los efectos 
<le la glosa judicial y el . fallo, en cuya 
vlrtu rl, el que firma proveyó el auto que 
corre al reverso de C'l(ho folio 58 ponien
do el cúmplase de ley y declarando ablertlil 
el período judicial de este juicio; y • 

Conaiderando: 
Qu ~ conforme escrito del veintlsel1 de 

Moyo de mil noveclentc.s cuarenta y uno 
al folio 6 1 el sef'ior defensor de oficio de 
cuentadantes en este Tribunal don Guiller
mo de la Rocha Mejía, mayor de edad, 
caHdo, Contablli1ta y de este d.Jmlclllo 
pidió se le tuvif ra por personado en el 
presente juicio corno apoderado del aef'íor 
Francisco Monta'ván hijo, de calidades co· 
noclda1 en autos, y en su carácter de Jefe 
del Almacén General de E•pecles Fiscales 
durante el periodo antes mencionado, ha
biendo el suscrito en tal virtud, dictado el 
auto de las once y cuarto de la maf\ana 
del treinta de Mayo del corriente afio, al 
follo 61, teniendo por personado al sef\or 
de la Rocha en 1u caildad de apoderado 
del sef\or Francisco Montalván hijo, man• 
dando correr los traslados de ley a las 
partfS, y 

Conalderando: 
Que el s' flor aroderado don Guillermo 

de la Ro. ha en escrito de fecha diez y 
nueve de Junio de mil noveciento1 cuaren
ta y uno al folio 6z, devolvió el traslado 
que se le babia mandado correr, expresan· 
do que al juicio en referencia 1e le habían 
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formulado reparos del número 1 al 1 :i y 
uno de observacl6n, 11111 número, habiendo 
eldo todo• desvBnecldos durante el r;eríodo 
de la glo1a administrativa por el Contador 
encargado de la misma, en virtud de la 
pre1entacl6n de documentos pedidos que 
fiizuran anexos al presente expediente, así 
como de la verificación de las rectlficaclo
ne1 ordenad.i1 habiendo sido todo consta 
tado por el su1crito, además el setior apo
derado dice que no teniendo el cuent~dan· 
te adior Montalván hijo ninguna reapon· 
sabilidad en lo referente al presente juicio, 
que se dicte la sentencia respectiva decla
rando la -1olven·:ia ab1oluta de au defendl· 
do, y 

Considerando: 

Que en escrito del vel nte de J unlo de 
mil novecientos cuarenta y uno al reverta 
rlel follo 6z, el sef\.,r Fiscal General de 
Hacienda devolvió el traslado que se le 
babia mandado a correr diciendo que babia 
examinado atentamente· el pre1ente juicio 
de cuentas y que no fDContracdo ningún 
repare> pendltnte, e u del caso dictar la 
sentencia llamando previamente Autos, lo 
cul.l fue verificado aegún providenci" de 
las diez de la maii rna del veinte y tre1 
de J un lo de este af\o al reverao dt 1 fo 
llo 6z, 

Por Tanto:" 
- f __ , 

Con tales antecedente•, oída la opinión 
fhcal, corrido• todo1 los trámites de dere
cho" y con apoyo en el artículo 151 de la 
Ley Rel{lómentaria de e1te Tribunal del 
15 de Diciembre de 1899 1egunda edlcl611 
< ficlal y decreto ejecu,tiV.J ~el 30.de Marzo 
de 1936, el suscrito \ontador de Glosas, 
en nombre , de Ja República, definitiva
mente 

Falla: 

Que el aeñor Francisco Montalván hijo, 
de calidades conocldu en autos, en virtud 
de que la cuenta que llev6 como Jt h del 
Almacén General de E1pecles Fiscales du
rante el periodo del uno de Julio al treinta 
y uno d~ Diciembre de mil novecientos 
cuarenta, es buena, · y por con1lgulente 
aprobada, quedan el y su fiador solidario 
libres y aolventes con la Hacienda Pública 
en lo que re11pecta a esta cuenta, debiendo 
librarse copla de la preaente resolución al 
aaí lo deseara el 1tftor Montalván hijo, 
para lo cual presentará el papel 1ellado de 
ley en Secretaria. 

C6pieae, notlfíquese, publiquese en cLa 
Gact'ta> y are hivue.-F. Baca P. -A. Gon
zálu, Srlo. 

E1 conforme. Managua, diez y ocho de 
Julio de mil nove<:lento~ cuarenta y uno.
"/l! Genz~lez, Srlo, _· · 

81i~CCION JO DlCI AL 

REMATES 
NQ 3648 

Tres tarde cuatro Diciembre próx;m?, base cien 
córdobas, tjecución Benjamln Outiérrez contra Jo· 
sefa Castro viuda flores, remataráse en este juzga
do finca urbana barrio San José esta ciudad, contc• 
niendo pcqutfta casa teja~, solar cinco varas y tres 
cuarta frente por quince varas fondo con tnspatio 
anexo al Occidente, quince varas cuadro, limitado 
todo: Oriente, calle del Puente; Poniente, Teodora 
Aguirre: Norte, Ramona "Baltodano y Encarnación 
Hernánde1; y Sur, Maria Gago y Juan Coca. 

Oyeme postores. 
juzgado Local Civil, Diriamba dienueve Noviem

bre mil novecientos cuarenliuno -leoncio Mendic-
ta-C. A. Zapata, S io. 2051 3 2 ,,_ 

NQ 3649 · 
Diez mafiana martes dieciseis de Diciembre próxi

mo entrante venderánse este Despacho, pública su· 
basta, siguiente bienes: finca nhtica denominada 
El Naranjo, ubicada jurisdicción pueblos Sébaco y 
San Isidro, Departamento Matagalpa, como de cien· 
to cuarenta hectáreas de extensión, conteniendo pe• 
treros con capacidad dosclentas minzanas, todo cer
cado con alambre y ubicado dentro de estos linde
ros: Oriente, terreno Comunidad lndlgena Séb1co; 
Poniente, predios Salvador Amador, P.iblo lara y 
otros, rlo V 1ejo. de por medio; N >rte, los de Fede
rico Torres, Francisco Rostrán y llano inculto; y 
Sur, predio Salv dor Amador y terrenos comunales. 
finca denominada Mancayán, ubicada jurisdicción 
de la Trinidad, Departamento de Estell y la cual se 
compone de lo siguiente: 1)-Una casa tejas, cua
tro corredores, entablcada, parada sobre horcones1 
con su correspondiente solar, junto con otro solar 
teniendo extensión tres manzanas, cercas de piedra 
y lindante: Oriente, Norte y Sur, monte inculto; 
Occidente, potreros de la misma finca; 2)-Un de· 
recho veinte pesos sobre media caballer!a tierra, 
medida antigua, del sitio El Támarind<'; ubicado en 
jurisdicción de Séb1co y la Trinidad, lindante: Orlen· 
te, terreno Santa Bárbara y Santa Ana; O;cidente, 
sitio San Lorenzo; N.Jrte, NamtUjf y V1 Otra Bm· 
da; Sur, terrenos Comunidad lndigena Sébaco; 3)
Un derecho treinta pesos, sobre mitad potrera Man
cayán, compuesta dicha mitad como de cincuenta 
manzanas, cultivadas con zacate l!:Uinea y lindante: 
Oriente, Maria Ester Torres y Heribertn Palacios; 
Norte, Sixto Reyes y Occidente, rastrojos Monte 
fresco; Sur, monte incul!o;. 4)-Un derc:cho cin
cuenta pesos en el Rastrojal, ubicado en el sitio 
El Tamarindo, jurisdicción Villa La Trinidad, De
partamento Estelf, derecho comprende una exten
sión veinte manzanas cercadas de maderas y situa
do bajo estos linderos: Occidente, Norte, campo 
abierto; Sur. Los Chagililes, propicdade> Encarna· 
ción Rugama y Natividad Toruño; Occidente, po· 
trero Manca}án; 5¡- Derecho quince pesos media 
cab11lerfa tierra medida antigua en el sitio Tama· 
rindo y otro derecho de treinta y <inco pesos sobre 
la mitad potrero Mancayán: ambos deslindados; 6) 
-Un derecho treinta y cinco pesos sobre mitad del 
Mancayán ya descrito. Derechos enumerados cons· 
tituyen finca denomida Mancayán, donde existen co
mo cuatrocientas manzanas cercadas. 

Valorados ambos predios cinco mil córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua Incor

porado contra Oenara Molina. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito, León, dieciocho Noviem• 

bre mil noveciento& cuarenta y uno.-J. Pernjndez 
0Stjc>, Srlo. , 2062 3 2 · 

( 
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TITOLOS SUPLETORIOS Quien quiera oponerse, preséntese en tiempo y 
N<;> 3622 forma legales. 

Alejandro Dajer, mayor, casado, negociante, de este DadQ en la Alcaldla Municipal, Jinotega, once de 
domicilio, solicita lftulo supletorio, faja terreno urbano Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno -
cincuenta y una yarda una tercia de largo, por tres · j. f. López Pineda, Alcalde Municipal y de Poi.-

~ yardas de ancho, situado barrio de Concl'pción, de franco. Oonzález C., Sri<r. '· 2019 3 2 
esta ciudad, lindante: Oriente, cua Luis RoJrlguez¡ 
Poniente, casa Maxima v Simodosea Oiaz; Norte, 
calle interpuesta, solar B~rnabé H!rnández; y Sur, 
solar Altjtndro Dajer. 

E.slfmala en cuarent'a 'córdob1s. 
Quien pretenda derecho, op.)miase término legal 
Dado Juzgado L'lcal Civil Cbichigalpa, diez y 

ocho de N wie1nbre ce mil novecientos cuuenta y 
uno.-And1és A. Soza-Pedro V. Suazo, Srio. 

2046 3 1 

• 1'19 3646 
Margarita Alvares, solicita titulo supletorio casa SO· 

lar barrio ªHojas• San Jorge, limitada: Norte, An· 
tonio Avilés; Sur, Zulema Duarte; Oriente, calle 
real¡ Poniente, Carmen flores. 

Opónganse. · 
juzgado Distrito Rivu, veintilré!I' OC'ubre mil no

vecientos cuarentiuno.-josé J. Cuadra, Sio. 
2059 3 

Ni;¡ 3653 · · 
Josefa de Báez, pide titulo supletorio finca nhti· 

ca esta jurisdicción nueve hectáreas, limitada: Orlen· 
te, herederos Rosaura Bermúdez y francisco Cerda; 
Poniente, jorge Artola, 1'!1 Tular, rlo enmedio: Nor
te, Alejandro Castro; Sur, herederos Concepción 
Hernández. 

juzgado Oistrite>, Jin(Jtepe, diecinueve Noviembre 
mil novecientos cuarentiuno.-S. Campos v C., Srio. 

2066 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3591 

Humberlo Caldera solicita en arriendo lote terre· 
no ejidal pedregoso cien manzanas, lindante: Orien 
te Moisés Martlnez; Poniente Aniceto Pavón; Norte, 
terreno de la Iglesia; Sur, piedra quemada tjidal. 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal, Nindirf, once de Noviembre 

mil novecientos cuarrnta y uno -Jorge Oonzález, 
Srio. . 2013 3 2 

· N<;> 3595 
francisco Crui, mayor de edad, viudo, agricultor, 

de este vecindario, denuncia su finca llamada El 
Nance, consistente en dos lotes de terreno en esta 
jurisdicción, el primer lote como de quince manza
nas, con estos linderos: Oriente, con propiedad del 
compareciente; Occidente, camino de travecia de 
é•ta a Sala.masi; Norle, propiedad de Eulogio Pérez; 
y Sur, predio de Tomás Padilla. El segundo lote 
también como de quince manzanas con estos linde· 
ros; Oriento, caserlo de Salamlsi, camino en medio; 
Occidente, pr(dio de Eztquiel López y Bartolo Mai
rena; Norte, predio de petronila Carrasco y Sur, 
camino real que de ésta va para Somoto. 

Lo que se pone en conocimiento del público por 
por el término de quince-dlas, para efectos de ley. 

Alcaldla Municipal Valaguina, siete de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.-Abraham 
Cruz-S. facundo Alfaro, Srio. 2017 3 2 

NQ 3597 ' -
Mercedes Castro B:andón, mayor de edad, casado, 

1g1icultor de este domicilio, solicih en arriendo, 
un lote de terreno rjidal como de cinco manzana's 
de extensión, ubicado en el lugar Llanito, de esta 
jurisdicción, limitado asl: Oriente, carretera que va 
pa11 Matagalpa y propiedad de Ignacio Villagra; 
Occidente, tierras del sitio de San Juan de Umure; 
Norte, propiedad de félix Castro; y Sur, la carre
tera a los Pinos. ' 

Ni;¡ 3600 
Eudocia Tórrez, mayor ed 1d, viuda, oficios do· 

mésticos este domicilio, solicita veinte manzanas, en 
arriendo terreno ejidal, lugar Monte Grande, distan· 
te dos leguas, al Sur, este purblo, lindante: Oriente, 
terreno denunciado Candelario Gutiérrez; Occidente, 
terreno Sixto Melgara, casa rn medio de la solicl. 
tante; Norte, terreno justo Hernández, Pablo Oui· 
llén; Sur, cerro ocotaloso Sitio San Andrés. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal, Telpaneca, treinta y 

uno Odubre mil novecientos cuarentiuno,-josé 
Ma. Rdmirez-Melecio Velásquez, Srio 

2022 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N<;> 3657 

Birbara Oould, lnc., de New York Cily, New 
York, Estados Unidos de América hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Calde
ra Pallais, de e~te domicitifl, · solicitando registro 
esta marca de fábrica y Comercio: 

que usa en: Preparaciones de tocador, Jabones y 
accesorios de tocador. 

Quien crease con dere::h 1 oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro termino legal. 

Ministerio de fornen!<'. Managua, diecisiete de 
Noviembre de mil n•,veclentos cuarenta y uno.-1. 
fonseca, Oficial Mayor. 2054 3 1 

NQ 3658 
Train & Me lnlyre Limited, de Glasgcw, Escocia, 

hue presentado este Ministerio mediante Apoderado 
Henry Caldera Pallais de este domicilio, solicitando 
registro este Modelo Industrial: 

que usa en: Vinos y Licore•, E~pecialmente Wbiskey 
Escocés. 

Qnien cré39e con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, quince de No
yicmbre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
fonseca, Oficial Mayor. 2069 3 l 
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AVISO 
NQ 3679 

Los suscritos doctor Emilio Gutiérrez O., "Presidente 
Provisional de la Compañia Minera que existe de 
los minerales, criaderos, planteles, pertenencias y de· 
más bienes de •San Albino•, situados en jurisdicción 
del jlcar<', y que pertenecieron a don Carlos Butters, 
y el doctcr Osear Sevilla !'acasa, autorizado éste 
especialmente por la junta General de Accionistas 
de la misma sociedad, notifican y ponen en conocí· 
miento de todos los socios de dicha Compañia, que 
la Junta General de Accionistas en su sesión cele· 
b• ada en esta ciudad c!e Ocotal, a las ocho de la 
mañana del d!a veintiuno de Noviembre corriente, 
no rindiendo la mina productos bastantes, acordó 
la concurrencia de los socios a los gastos en la su
ma de ciento cuarenta y nueve mil doscientos c,chen 
ta y seis córdoba~, que debe ser pagada por los 
socios en proporción a· los derechos o acciones 
que ten~an en la Compaftla, como sigue: El socio 
General Anastasio Somoza debe concurrir a los gas· 
tos acordados con sesenta y cinco mil ciento cin
cuenta y un córdobas con veintidos centavos; doña 
Salvadorita de Somoza debe concurrir con siete mil 
quinientos nonnta y un córdobas con veintiséis 
centavos; el socio don Rodolfo Cardenal debe concu· 
rrir con sesenta y tres mil 1 etecicntos diez y seis 
córdobas ron noventa y seis centavos; el doctor 
Emilio Outiérrez G., debe concurrir con mil cuatro· 
cientos cincuenta y cuatro córdr bas con ochenta y 
cuatro centavos; Patrick joseph Frawley debe concu· 
rrir ron mil quinientos cuarenta y nueve córd0bts 
con ochenta y seis centavos; doctor Crisanto Sacasa 
debe concurrir con mil un córdobas con. ochenta 
centevos; doctor Juan Rafael Navas Arana deoe con
rurrir con mil ochocientos cuarenta y cuatro córdobas 
con veintiocho centavos; doctor juan de Dios Vane
gas debe concurrir con veintitres córdobas con noven· 
ta centavo~; lhomas S. Knuckey debe concurrir con 
dos mil cincuenta y tres córdobas con ochenta y seis 
centavos; William Knuckey dt be concurrir con mil 
veintiocho córdobas con cuarenta y cuatro centavos; 
don August L. Borg debe concurrir con tres mil 
ochocientos diez y siete córdobas con cuarenta cen
tavos; don Toblas Maldonado debe concurrir con 
cincuenta y dos córdobas con diez y ocho centavos. 
Las cuotas f.jadas, acordadas en junta por mayorla 
legal, deben ser enteradas dentro de los diez dlas 
siguientes a la publicación de este Aviso en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, al Presidente Provisional 
de la Compañia doctor Emilio Outiérrez O., en 
Ocotal, quien ha sido autorizado debidamente por 
la junta para tal efecto. 

Ocotal, veintidos de Noviembre de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.-E. Outiérrez-Oscar Sevilla 
Sacasa. 2076 1 

CITACION 
No 3643 

Se cita a los socios dé la Sociedad Cooperativa 
de Zapateros en Comandita por Accioneg para jun
ta General exlraordinaria que se verificará a las 7:30 
pm. del 11 de Diciembre próximo, en el local del 
Tesonro don Enrique López T. El cbjeto de la 
junta es la eleccic'ln de las nuevas autoridades de 
la Sociedad. 

Managua, D. N., 21 de Noviembre de 1941.-ju-
lio A. Cedeño O., Secretario. 2056 3 2 

Cll'ACION DE PROCESADOS 

N9 3609 
Por aegunda vez cito y emplazo al pro

cesado Nlco'ás Morales, de generales lgno· 
radas, para que dentro del término de 
quince diae comparezca a este Juzgado a 
def ~nderae en la causa que se le sigue por 
el delito de le1lone1 ea Rafael Saavedra, 

mayor de edad, soltero y de eate domici
lio, bajo aperclblm'enlo de someter la 
cau1a a Jurado y que la sentencia que 
sobre él recaiga 1urta los mismos efectos 
que al eatuvlere presente. 

Se recuerda a los funclqnarloa públicos 
la ob'lgaclón que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde ae oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a 101 veinticl.nco días 
del mea de Octubre de mil nGveclentos 
<.uarenta y uno.-Ahj n<lro Dipp M.-Mi· 
guel Madriz, Srlo. 369 1 

N9 3t;10 
Por se~unda vez cit, y emplazo al pro

cesado Tcodoro Martínez, de generales 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince días co01parezca a e11te D.·spacho a 
dtfenderae en la causa que se le sigue por 
b1 mlcldio en la persona de Tomás Alberto 
Olivares, bajo apercibimiento de aometer 
la cau .a a Jurado y que la sentencia que 
s ibre él recaiga surta los mismos efectos 
que si estuviere prt s•nte. 

Se recuerda, a los fundonarlo1 póbllcos 
la obligación que timen de capturar al 
antes dicho procesarlo y a los particulares 
la de denunciar donde se oculta. 

D<tdo en el Juzgado de Diatrlto para lo 
Crhiinal de León, a los diez día del mes 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.-:-Alejandro Dipp M.-Ernesto Ma-
drlz, Srio. 3 70 1 
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